




















































































































































BICENTENARIO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO Dirección Metropolitana de 

CATASTRO BATALLA DE PICHINCHA 

REGULACIÓN DE ExCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE 
cÓDIGO: 

2 
TERRENO DENTRO DEL ETAM 

STHV-DMC-UGC-2022-3231 

NOMBRE DE LA UNIDAD: 
PREDIO NO. 5147214 AFAC mbe a unlenarie 

http://geoportal.quito.gob.ec/smig/Descargas.html 

De igual manera, en el caso de requerir asesorfa virtual catastral respecto al trámite, por favor agendar 

una cita virtual ingresando al siguiente link: 

https://pam.quito.gob.ec/PAM/nicio.aspx 
o mediante llamada telefónica al número: 1800 510 510 Opción: 6 u Opción: 3. 

Se informa los ciudadanos que, a partir de enero del 2022, entra en vigencia la Ordenanza 

Metropolitana No. 026-2021, DE REGULACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIE DE 
TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QuITO, agilitándose su trámite con 
el proceso abreviado. (indicar a que tramite pertenecfa). Sirvase encontrar la información referente 

en el siguiente link: 

http://www7.quito.gob.ec/mdmq ordenanzas/Ad ministraci%.c39%B3n%202019-
2023/0rdenanzas/2021/ORD-026-2021-MET 
REGULARIZACION%20EXCEDENTES%200%20DIFERENCIAS%20DE%20SUPERFICIES%20DE%20TERREN 
0%20URBANO%20Y%20RURALpdf 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la Dirección Metropolitana de Catastro, 

pone a disposición de los ciudadanos, una herramienta de consulta y exploración interactiva de los 

predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de acercar los servicios 
al ciudadano y transparentar la gestión. 
Como parte de las estrategias de mejora continua de los servicios municipales, este portal ciudadano 

estará en permanente actualización. Se encuentra a su disposición en el siguiente link: 

https://territorio.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.htnI?id=a505264a91b2 4856972fh4b2 
78076c7e 

8.-FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA FIRMA 
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